
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., tres (3) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2023-00047-00. 
 
Subsanada la demanda y reunidos los requisitos de los artículos 82, 184, del 

Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la prueba extra procesal de interrogatorio de parte, 
promovida por SANDRA PATRICIA BERNAL YASSO contra CARLOS MARIO 
TERAN LUNA. 

 
SEGUNDO: Se señala el DÍA 22 DE FEBRERO DE 2023 a las 9:15 am., para 

llevar a afecto la diligencia de interrogatorio de parte, que deberá absolver la parte 
solicitada. 

 
TERCERO: NOTIFICAR a la parte solicitada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, poniéndole de presente que deberá comparecer 
en la fecha y hora indicados en este proveído para absolver el interrogatorio de parte. 
(El cual se llevará a cabo de manera presencial) 
 
 
 
Notifíquese,  
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 

 JUEZ 

 
 

 
 

 
CESQ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 6 de febrero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
 

HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 
Secretario 


